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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha, pasa al Despacho el proceso de la referencia, informando que la parte 

ejecutante descorrió las excepciones planteadas por la ejecutada. Sírvase proveer. 

 

Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 234 00    

EJECUTANTE    Colfondos S.A.  
DOC. 

IDENT.    
800.149.496-2  

EJECUTADO   Sociedad Transportadora de Córdoba S.A. – Sotracor S.A.  

PRETENSIÓN    Aportes a pensión   

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con las 

manifestaciones realizadas por ambas partes, es menester dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el Art. 443 del C.G.P., respecto a la audiencia del Art. 372 del 

C.G.P., para resolver de fondo la cuestión en debate. 

En atención a la agenda del Despacho, se mantendrá en Secretaría el presente 

asunto, pendiente para fijar la fecha respectiva. Así las cosas, se resuelve: 

ÚNICO: MANTENER el expediente en Secretaría a disposición de las partes, hasta 

tanto se ordene señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia del Art. 372 

del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 22 DE NOVIEMBRE DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 104 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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